
('ORI'ORAC'ION A1ITONOMA REGIONAL DEL MAGD 
sn ~: 

CORPAiV1AG: 

RESOLUCION N° 

FECHA: 
••I8 SEf 2085 

i' 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA AMI3IENTAI{) 
PROYECTO MINERO "CANTERAS EL PORVENIR" (EXiL ' 

tM A'i'ERIAL DE CONSTRIICCION : ARENAS Y AGREGADOS 
1011' 

(;RUESOS), 1W PROPIEDAD DE RAUL 13AYTER JELKII, IIDI 
VEREDA O.1O DE AGUA, CORREGIMIENTO DE GAIRA, DISTI2)S( 

MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA". I 

I:. 

I: 

El Dit'tetur General de CORPAMAG en ejercicio de sus tacultades legajes 

la Ley a)') de 190. yen especial las contenidas en el Decreto 1220 de AbriU 

CONSII)E RAND O 

Que mediante olicio de lecha junio 02 de 2005, recibido en esta Entid 
mismo mes \ año, el señor RAUI. BAYTER JELKT-l. identiticadoÇ 

1' .372.-1;0 de Bogotá. residenciado en la C'ra. 1° N 5 -06 Apto. 102. El Ró 
1. actuando en su propio nombre. presenta el ESTUDIO¡Ij G 

AMB!ENTAI Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE CANTERAt11 

con el ;inintr de obtener la viabilidad ambiental para un proyecto' .¡3 
ar, ri;  dos pétros I por medio del método de canteras) y su posterior bené 

"La Lucha" de su propiedad, localizado en el área rural. de Santa Marta a

'tte mediante auto N° b 4 de Julio 11  de 2005 se ordena admitir la 
it 

trámite de Licencia Ambiental Global, incoada por el señor RAUL BAY 
d¡SI"nlc la práctica de una inspección técnica ocular al sitio objetordG 

a'rnl lar. 

Que el Protesional Universitario de la Corporación Hernán Parodi~ 
mentor:ux.lo interno de li'eha 09 de agosto cle 20i)5, rinde el siguiente concí' 

it 

ANTi:C'T?Di:NTf;ti.-

~•na ñ ; 
Mediante olido dcl 2 de Junio de 2005, el señor RAÚL BAYTER JET* II. 

('orporlci0n la Licencia Ambiental para un proyecto minero de extraCóái 

pétreos (por medio del método de canteras) y su posterior beneficio, lá4á t '. 
rural cid Distrito de Santa Marta, se presenta el Estuc!io de Impacto Ai'7;1W 

Manejo Ambiental de C'antera el Porvenir (Documento de texto con tigü: 

color). 

Se anexa a la presente : 

Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

('aNilla. tiSt', ]Sh5 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDAL 
CORPAMAG.

Certificado de uso de suelo, expedidos por la Oficina de Planeación Disttll 
Urbana No. 1 y Curaduría Urbana No. 2 4 j 
Certificados de Libertad y Tradición actualizados de los predios objet i j 
minero en mención. 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cáma 
Santa Marta. i 

l' '( I l ~i A' 
- Oficio del 17 de Julio de 2005 del Ing. HERIBERTO COTES BRITO, dirigid&auDirector ` 
General cle CORPAMAG y por medio del cual anexa copias autenticadas d ; I iiec türhs.l 
No. 1.150 de fecha 23 de Mayo del 2000, 2384 de fecha 03 die Septiembre,jd4 9~± #~ 356 ,.,. i ' a r~el :: ts4. de fecha 21 de Noviembre de 200?, en las cuales se consigna lo referente al *'sery C timbre, ~iutl ,. , otorgada por el señor CUIDO SEGUNDO DURÁN al predio La Lucha pr~<>p>tai d. dél 
señor RAÚL BAYTER JELKH, y en la cual se desarrollará parte del proye tó ami 4 o en 1. 1;n~, . t, 
mención. Igualmente se anexa un plano donde se resaltan los traza os: del 

,,
: 1dichas 

servidumbres. ~.,jl ~ iIl; 
r {'~rE jpÍ~K , r 

irr Uidól+al" 
te2}diencivi óf 

nlbil n1tal i * 

1,
ISÓ~7}, si 

,a 
— Olicio del 11 de Julio de 2005, del Ing. HERIBERTO COTES BRh !Ç . 
Director General cie CORPAMAG, Orlando Cabrera, en donde manifiesta 1 t l
sugerencias realizadas en el proceso de evaluación del Estudio de Inipitp~,4 
Plan de Manejo Ambiental de Cantera El Porvenir, se anexa, una informa ió 
la geología del macizo rocoso, la composición mineralógica y quimica dg! r 
presentan peligro yio riesgo alguno para los ecosistemas existentes y además ify 
expectativa de mercadeo actualmente, se tiene _previsto la extracción deja: 0,0 
metros cutimos. clel material ele interés. 

- Oficio SG-CAN No. 748 del 03 de Agosto de 2005, dirigido al señor 
JELKH. firmado por la Secretaria General y de Control Ambiental; I 
MONSALVO, con el objeto de llevar a cabo notificación personal del Agio 
Julio de 2005. 

C15:lid.~ 
que ia,j 
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~- o i ; i,&;$'º5k - Auto No. 854 del __ de Julio de _005, en donde se admite la docunientacig in:aport adapor j ~~ 
el señor RAÚL BAY"tER .1EI,IC1-1, por medio de la cual solicita viabilidad; :j 
un proyecto de extracción de agregado pétreo y en donde se ordena inieiaritr4nfite,ded"ij 
evaluación cle_dicho proyecto, confórmese el expediente respectivo, con- la.',C!o rncntaeio •v ;,1

lis•" t9p R 1 , aportada. radiqucse balo el numero 2865 ele la Secretaría General }' Contra u~ ¡tb[z1Ielltal~ ¡j i
remítase el expediente a la Subdirección de Ordenamiento y Desanollo~ ~. ~ !f 1 1uo, 'I 
Ambiental para que su titular desune un funcionario idóneo que evalue 1 rd9ct $ (

d 
4ugnA

r ~t . I aportada y emita concepto. jPllñ ~~ r+1~ i" ,Y

EVALUACTON Y ESTUDIO: 
r, 

r;. 

La Coordinación de Zona Costera. a través del suscrito, después de evaluáis ati2tforr15i ióii% 
aportada por el peticionario y haber realizado la visita técnica, la cual se i:ea1gz+ b t~' 4de 
Julio de 2005 y para tal fin solicité la compañía de las siguientes personas:;j~q t 1ai 

Ltl 
Ing. HERIBERfO COTES BRITO, Consultor Ambiental y Minero xdt 
BAXTER JELKH. 

f•.kTFt6Tí Carlos Castilla. E\1'.28(5 CJntl'ol Anlu é ,lai k";~,,; 
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E1526 .'r ;?~ 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGD. 

CORPAMAG. ¡ G 

ing. RAÚL BAYTER JELKII, representante de la Cantera El Porvenir. 

ing. l-Iernán Parodi Arias, Profesional Universitario c12CORPAMAG. 

AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 
1 

El área de influencia del proyecto se establece de manera conceptual acoid~; coú li~~jjalaziós 
topográficos y las circunscribe a las 40 hectáreas 1031,75 metros 2 coi>¡id'Srea%dueeta1
correspondiente al área de Propiedad de RAUL BAYTER J., el cual s1 e.,ncl~eütra ejnn~ry'' 

1W' t( 4! .rjurisdicción de la vereda Ojo de Agua, al sureste cíe Gaira, Distrito de Sañtá¡~a ta: .t. ~ : •,t

Para acceder al predio, desde la ciudad de Santa Marta, se toma la Cart;et~ra ff r,~ )cal del 
Caribe, tramo Santa Marta — Pozos Colorados, después del puente de'dicha.'é ré ia~.sobre 
el Río Gaira, se toma a la izquierda la vía carreteable que entra hacia el Cowitp Qlpb, pasa+ 
por el Centro Vacacional Teytma hasta la Cancha de Fútbol de los Prof es1 fn hsj légose 
toma la trocha que va en dirección sur, a tina distancia de 1 kilómetro aproa mnii 1enteL4 
punto anterior, se halla la entrada al Predio Altos de El Porvenir.

j, 
El predio tile utilizado en explotaciones mineras por el antiguo propietari $ 
de ellos son bosque Muy Seco Tropical (bms-T). Actualmente el área del jjT 

la conformación pertenece a la unidad geomorfológica de Coll. ~' h Fluviogravitacionales, la cual se caracterizan por cerros de cimas redondéa a; 
I+ tal'{con pendientes que varían entre 12% y 75%, con laderas cortas y conv4as. y 

los 50 hasta los 600 metros sobre el nivel dei mar.
lt' 

igd~ El proceso geomorfológico predominante es la erosión generada por el agu 
en época de invierno. Los sedimentos así arrastrados son depositados eri iá a 
de las colinas) dando origen a depósitos coluviales y aluviales en el Vallé.estré4 Vormado 
por el cerro de Vigía de la Estacada y el Cerro Mamorón (al sur - este). `` I {', I:t' 1

1r ,k1
El suelo, de acuerdo con el "Estudio General de Suelos de la Sierra Nefy adá dé Sái tá 
Marta". IGAC. 1995, las tierras del área del proyecto minero Cantekl jElPoivéitii 
corresponden al Grupo V I esc-4.I p 

Estas tierras se desarrollaron a partir de materiales ígneos ( granodeoritas 
en climas secos y paisaje de iomerios. Entre sus principales característica 

Profundidad efectiva superficial 
Pendientes inclinadas v fuertemente inclinadas. 
Muy susceptibles a la erosión 
Piedra en superficie sectorizada 
Deficiencia de agua que interfiere en el normal desarrollo de los cultivos. 
Textura franco arenosa, color pardo oscuro superficial. 
Suelos bien drenados 
Moderadamente ácidos 
El fósforo es bajo y la.saturación de aluminio es muy baja. 

D TI Y%Sl'¿ Carlos Castilla. EX!'. 2865 
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ÇORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGD#1 

; CORPAMAG:

1~ 
La aptitud de éstas tierras es de ganadería extensiva con pastos resistentes; 

el buffet. A 

it 
DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

t (I I 'M a' t RI.I 'l':`~I 
El proyectó consiste en la planeación, producción y comercialización tl'él'¡14fervá,de 

material areboso de construcción a extraer de la Cantera El Porveni libio ~ WI de la~ 
r - r  I 

meteorización de la gramiodorita que conforma el batolito de Santa M . Es~ fiié~s e> ya 

será explotada por minería; de cielo abierto y cuya reserva se estimó i ic alri?~&nte :erii 

172.110 m3, el sistema de explotación divide el área minera preliminarment r ej N4. 
de Explotación, denominados de Norte a Sur en bloques 1, 2, 3 y 4. Se real'ip rá 

en sentidos descendentes desde la cota 100 hasta la cota 50 y tendrán 
características: 

Altura Máxima de Banco 

Altura de último Banco 

Ancho de pista, 

Ancho final de pista 10 ntts. 

Número de bancos finales 5 (cinco) 

Angulo de cara de talud de banco 60° 
Angulo final de trabajo 33° 

10 mts. 

10 mts. I~tl 'taú 
10 ints mínimo, puede llegar hasta 40 ir 

'r. 
P' . 

al, 

Estos trabajos se tienen proyectados para realizarlos en un área explotabie 
1081.75 uits2 . Ili+i 

'I'C. 11p ir¡ '#I It
No toda el área de la reserva podrá explotarse puesto que habrá que delai J 

I¡ sc s 
ibre 

para las aperturas de vías internas, áreas de acopio, taller, campamentos, oficina,cát at{ak k 

' 
fV~ ~(4 ,r~ylÍ¡;~ 

«'j } kq 
 F la h IMPACTO AMBIENTAL ASOCIADOS AL PROYECTO: 1 ,l, 

Para la evaluación ambiental del proyecto se empleó el método matricij 
matriz causa efecto para las actividades de extracción, transporte y transforn ! 

r" 

La valorización de los impactos estimados son de carácter cualitatit 
conclusiones al respecto. 

De manera geüeral se deduce según la matriz, que los componentes del f 
alterarse por las actividades del proyecto son: el aire, el suelo, la g 
vegetación, el hombre y el paisaje entre otros, presentándose en dicll 

medidas de prevención, mitigación, control y seguimientos a fin & 
impactos. 

A continuación 

presentadas: 
se identifican los principales impactos y las acciones," 'iri 

üa i i 

Elaburó Carlus Castilla. EXI'. 2865 
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.COI2PORACION:AUTONOMA I2EC.IONAL DUL MAGDÁL; .,~Eµ. ~i_..,~~~.~~y ~ 
: j::. ~¢ , . - O 8 SEP 2~~3;,~ ', ' b: 

CORPAMAG:
i;

,,s r Desbrocé+, r, ¡ a .vegetación ' atural para la apertura de vías y extracción ) L q ~ stti 
modificaÁiii s reltéves originales, alterando la fertilidad del suelo y potepója 
Se'mitig n mtnunizattdo la limpieza, desbroce y movimiento de tierra+ 
roceda yré` toriles no deben llegar directamente a los cursos de aguad°fhstfreutilizaci en~ -  cobertura edáfica. 

rt?` 
Deterioro 4:` la calidad del` suelo y del agua por aumento de sedimentos ~Sé 

hit •.sr á~i, 
garántizanc9 que los materiales resultantes de los movimientos de tierrra qig 
retirados dbVsitio y dispuestos en áreas abiertas alejadas dé los cuerpos de á i  en 
de mínima5:pendientes, y supervisar las labores en los sitios de trabajo perüiá i p e4 ~r'lt 1  ~,. 

Interrupcióri.de drenajes por,apertura de vías internas y adecuación de patios É tá 
las áreas dé los drenajes naturales y en caso de hacerse construir las, ' brás̀
necesarias'(drenajes. cunetas, alcantarillado, bateas).

r i:hj~~~t ! 
Deterioro del paisaje. Se deberá realizar efectivamente la restauradrón4 
morfología"y vegetación de las zonas intervenidas con el fin de dejar i
edafica y pélfil del horizonte A del suelo. Establecer barreras naturales; 
especies nativas. 

I

Contaminación del aire por emisión de partículas y aumentode los nivel
deberá mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y dotars&J~4é~ 
elementos de protección por ruido (carcazas) y ante todo mantener la hutriér4t 
zonas en explotación. il•li i 

Finalmente al estudio se anexa un cuadro que incluye una relación de actú`~-.. 
del Plan de Maneo Ambiental su costo además se i'yp'cPog iii~l e

i,y y presenta unt.1cro I g I s a; dei, 
ejecución, seguimiento y monitoreo del Plan de Manejo Ambiental anual del aslaót jMtades 
de manera que se pueda evaluar la eficacia de las medidas adoptarse en é1 ] án'Lde agejóq 

y , ~, .dr i;yik Ambiental detectar nuevas situaciones de deterioro ambiental no cónsideradasi 1
naturales. 4 } ~}G 

.1 
i i'

, 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se emite el siguiente, 

CONCEPTO: Ii 

j 

Es viable otorgar Licencia ambiental al proyecto de explotación minera d 
Pétreo que RAUL BAYTER JELKH, plantea adelantar en un área d~ 
1081.75 ui2 en el Predio El Porvenir en el Distrito de Santa Marta. 

El beneficiario del proyecto debe dar cumplimiento a las siguientes obligaci 

Se recomienda a la oficina jurídica solicitar al peticionario la cont?d￼￼fé1,6it 
ib 

interventoría ambiental, la cual debe velar por el cumplimiento de 1as Mig 
,~ 

señaladas y adoptar las medidas pertinentes que a su criterio considere co udiirepEé 
las diferentes actividades del proyecto. i l li lf'tll l 

C'Ó114r Ir,j.Yli dii 4) 
riap¡r,,téi I1

Is 
I, 
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á jgenieri

M

a 

1 t.:ürr:arc 

bto<~ei•~ tYe~i i ~,:•fl»ifu 
Ti{ 

O durante la operación del proyecto (beneficio minero).

Las obligaciones que se deriven del otorgamiento de la presente Liceiiq~~ 
consignarán en la parte resolutiva de éste acto administrativo. iy 

j~;~•r
Que el artículo 3° dcl Decreto 1220 de abril 21 de 2005 es del siguiente terral 

"CONCEPTO Y ALCANCE DE LA LICENCIA AMBIENTA1 iE. 
a iAmbiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental cgln
15afr~r
p • hiitá  +a1'~ da.i~  , 

ejecución de un proyecto, obra o actividad que de acuerdo a la Ley y aL16 i]2, d :. ettt , J'• raye d r 
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al pi • 

ir 
p .r , ,r,, G 

introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje • 11 cual sujert,,ai ~r ~.j~artot 
' ~ ~Y° ~ t~~ ,F6 r • st.o'. 

de ésta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligacioti~} 'clu7e:≤la', I 
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, c6M

i. 
pen5ae!tdn y 

manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada: ciar ! LH 

X1526 . çI wI . t 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGD 
•k 

CORPAMAG: 
3~ 

;'d 

Se sugiere solicitar póliza de cumplimiento que debe ser renovada anh 
vida del proyecto, sobre un monto inicial de $ 3.502.500 como ordenáis_ a 
decreto 1753 de 1994, en consideración a las actividades de recuperacióttt
morfológico que el interesado pretende adelantar confort 'tie al Plan de ~atie 
smninistradó a CORPAMAG. - 

.t
Se tomó como base de cálculo el cuadro del programa y costas 
Ambiental 7.20 y 9 cuyo costo es de $ 11.675.000 
Ahora: el 30% de $ 11.675.000 es $ 3.502.500 

Los demás que la oficina jurídica considere conveniente. 

II It l.s 

PERMISOS QUE SE DEBEN INCLUIR EN ACTO ADMINISTRATI i. 

El estudio de impacto ambiental presentado por el solicitante señalando 4Ó 
del proyecto de explotación de material de arena y Pétreo no contempla úeiú tti 
residuales, toda vez que el proceso de beneficio del material tiene ~óíg 
unitarias la élasificación mecánica. 

i1
"li 

j~.•a 
En cuanto a emisiones de material particulado (polvillos) el Plan de Manej 
el peticionario contempla las medidas de mitigación para posibles emiié 
costos del terreno y acan•eo del material basta la planta de procesti1 
principalmente por medio de humectaciones y Plan de vegetactái~ 
experimentales.

i  
;I 

~' ~i 
t ' i! 

é 
Las aguas a utilizar en los procesos y operaciones que demande ]a exp c Y serán 
obtenidas del canal de riego captado del Río Gaira que será construido poi R élI r c ietario. 
En resumen se sugiere otorgar junto con la licencia ambiental el siguiente pe ,,tso ~r -

i JCr;,
El beneficiario de la presente Licencia Ambiental debe adelantar las 1, ds}} ones,t.atit 

I .{ xrY. 
CORPAMAG para obtener concesión de agua para el uso y aprovechan1 nto cigl''agüd 

1?<i •i,'.. ;1 

cacto n,. 
cera 

•í. Carlos Castilla. EX!'. ̂_365 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGD 

CORPAMAG.-

La Licencia Ambiental llevará implícita todos los permisos, autorizacióiift

para el uso, aprovechamiento yio afectación de los recursos naturales reno 

necesarios para el desarrollo y operación del proyecto, obra o actividad.

jf f• rn s 
La Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente 'a la hriciación deÍlp 

f~~-Gw 
actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá mas de una Licencia 4 4 e 

Y, f :fl rY 

En razón de lo anterior el Director General de CORPAMAG, en ejercicigld~ 

legales conferidas por la Ley 99 de 1993 y con fundamento en el literalib; 

articulo 9° del Decreto 1220 de abril 21 de 2005• 111 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar con fundamento en la ley y en el informé{ 

lecha 09 de agosto de 2005, otorgar a RAUL BAYTER JELKH Licenciá;Ainpó 

para desarrollar el proyecto minero de extracción de material pétreos k 
3

Porvenir", ubicada en la Vereda "Ojo de Agua", Corregimiento de Gairá; ,Ít 
Marta. Departamento del Magdalena.

,t~{s 
ARTICULO SEGUNDO.- En virtud de la autorización que se confié e 

presente acto administrativo, Canteras El Porvenir, a través del señorial" 
JEL,KH. en su condición de PROPIETARIO, deberá cumplir las siguiente 'ó 

1, lnrplementar un programa de restauración y reforestación del área del p 

especies nativas, forestales y costo que se especifican en el compoñeti
contingencias y los cuadros 7.20 y 9 , programa y costo del Plan de Má 
del KLA., suministr•aclo a CORPAMAG.

2. Se debe separar el horizonte A del suelo y acopiarse en lugar aprUáip1 t, 
F posterior recubrimiento, antes de iniciar la explotación de cualquier sectol !el &reir Y 

explotable y r•eubicarlos en lars áreas ya explotadas para garanti dr liz;'r'éstársí'détjóA. 
edfIca 

t. kl fV~ i i; r. 

t'~;irj~f 1~tl1 •df~4srfY~I~J. 
3. Conslruir en las áreas• de almacenanlento, de combustible parrar el equi,o!!io4~nzj trll 

muro perimetral y una losa en concreto para contención de los derranes~ trp alea 

r~ t~ ~f•_ 
q.-Las aguas residuales domésticas de los componentes deben manejar r 

sistemas de tratamiento convencionales (trampa de grasas, tanque sépt i, 
infiltración). Por ningún motivo se deben descargar sobre la supecf 4 ~ 
verterlos en la quebrada seca. ?~f' 

ttÉk
J.-Los residuos sólidos deben clid'ponerse en lugares apropiados, habilita

l
W4 

teniendo en cuenta las características físicas y químicas de los mismos.
6 rtL 

91 
.Y 'h.-La vegetación localizada en el ámbito de los 30 mts de la ronda hídricdi kiajlh g Kpac 

no debe ser intervenida. , U

7. -Implementar un programa de señalización interna y en los sitios de acces(~ l,N a..a Rt;y' 

,i Carlos Caslifla. ESP. 2865 
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CORPORACION AUTONOMA NAL DEL MAGDa, 
CORPAMAG: 

(i 
b'.-Los vehículos utilizados para las labores de transporte de material dé 
siguientes normas: 

S 

• No podrán exceder velocidades de 40 km./h. i¡ 
• No deberán llevar material que superen la capacidad de vehículo y pth 2 

cubrimiento y protección, para evitar caída de material, especialrpe 
externas a la• fuente. ' 

• Las condiciones mecánicas ele los vehículos (Jebe 12 estar dentro~,'I
requerimientos de seguridad.. 

9.-En caso de presentarse eventos no previstos en el estudio, el,;.:iri,~éi`éjn 
implementar las medidas necesarias y dar aviso inmediato a la CorporacthM ; 

10.-Aceptar la designación de los funcionarios que la Corporación 
inspeccionar en cualquier momento las actividades del proyecto. IEI
promover los medios necesarios para tal•fiu. Íiif? 

Ifi 
11.-Presentar" a la Corporación informes trimestrales de las accioné;£ 
monitor•eo ambiental que desarrollen de acuerdo a lo establecido en el PI'I re: 

12.- El señor RAUL BATTER JELPH debe trarnitar• ante la Corpomción flf Emisiones v Legalizarel uso del agua que requiere para desarrollar el proyecto hJt{ 

13.- En concordancia con el articulo 25 del Decreto 1220 de abril 21 de
actividades a Flescu•rollar• dentro del presente proyecto minero son los contertYdá'. 
A/anejo Antbicvual presentado a CORPAMAG para su estudio y evaluación. { rr 

}bl 

ARTICULO TERCERO: El beneficiario queda comprometido a no traspasa LA J >„cene> 
Ambiental sin autorización previa por escrito de CORPAMAG quien''pódrp. né ar;'tal; 
autorización. l il~li!il ¿11R•c'P 

' r ~r 
El beneícifiri6 pagará a CORPAMAG los gastos que ocasionen las visita
personal técnico, con el fin de ejercer las funciones de control y vigilancia4 ' 
en la presente Resolución I~c 

ARTICULO CUARTO.- El incumplimiento de las obligaciones con 
presente acto administrativo dará origen a su revocatoria y declaratoria de;~ 

u 

ARTÍCULO QUINTO.- Remítase copia del presente acto administrativo 
13 Judicial II Agraria Ambiental del Magdalena, para su conocimiento y tip 

u 

il(~ír Carlos Castilla. ESI'. 2865 Cuii 

~ 

Puf;'~iuGúüü Il 



Y 

C 

 ~ 
.1526 . ~ CO12PORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGll'A,,i~

CORPAMAG:  41" 

ARTICULO SEXTO.- Ordénese la publicación de la parte resolutiva en u 
circulación regional o en la Gaceta Ambiental de CORPAMAG, a costá~á 
BAYTER JELKH., dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificaci li

Ilj
{iet 

ARTICULO SÉPTIMO.- Notifiquese personalmente el contenido'1¡d 

a
ARTICULO OCTAVO.- La presente Licencia Ambiental se otorga por el ~ei~ d itil del 

k' tica. I
proyecto y cobijará las fases de construcción, montaje, mantenimiento, de9rna e7mjFnto, 
abandono y/o terminación, en los términos del artículo 6° del Decreto 122 fide 4r 21 id 
2005. ' 1P UII H!!! ~éí.'':s 

resolución, al señor RAUL BAYTER JELKH. 

ARTICULO NOVENO.- Contra la presente Resolución procede el Recurstihdé R" 
interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de °?prest' 
administrativo. ,

PUBLIQUES , OTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ORLAND tt CABRERA MOLIN,A$ES 
irector General. 

CO .51 ANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL: En Santa Mann, a los 04Pee 

dcl dos mil cinco (2005), se notificó personalmente al señor (a) flCJ - 
.idcntilic f9 con lapidulu c ciudadanía (~~~ 392, M~° , Exj edida en ( O 

su caudiciñn de (2) ' ~2 r , de la firma vv A f úfquien tie le notif* 
Resolución No. / '2& De 2005. haciéndosele entrega en el acto de una copia del mi 

ru 

~  
f I I, NO'I'II! C 'ADO EL NOIIHCADOR. 

Elahuri, Carlos Castilla. E\P'G35 C4'ñlrii ;Ai I 
KiU: -.. ¡i:V 


